
INFORME DEt COMISARIO

A los señores Acc¡on¡stas de

SAN CLEMENTE PROPERTIES S.A.

En conformidad a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria de San Clemente Properties S.A..,

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información

presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financ¡era y resultado

de operac¡ones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre del 2017.

La preparación y presentac¡ón de los estados flnancieros de conformidad con Normas

lnternacionales de lnformación Financiera, es responsabilidad exclusiva de la Administración de

San Clemente Properties S.A., e implica el diseño, la implementación, y el manten¡miento de

controles internos relevantes para la preparación y presentación de los Estados Financieros de

la Compañía.

Dando cumplimiento a mis responsabilidades y de acuerdo con lo requerido en las normas

legales vigentes, informo que:

a) Las cifras presentadas en los estados financ¡eros adjuntos concuerdan con los libros de

contabilidad de la compañía.

b) Los procedimientos de control ¡nterno implantados por la Administrac¡ón de la compañía son

adecuados y le ayudan a tener un grado razonable (no absoluto de seguridad de que los act¡vos

están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizadas, y que las

transacciones han sido efectuadas adecuadamente para perm¡t¡r la preparación de los estados

financieros de acuerdo con Normas lnternacionales de lnformación F¡nanciera).

c) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que se consideren

incumplimientos sign¡ficativos de normas legales, reglamentar¡as, estatutarias, y de las

resoluciones de la Junta General de Acc¡onistas y del Directorio, por parte de la Administración.

d) Debo indicarles señores acc¡onistas que los administradores de la empresa han cumplido con

la función a ellos encomendada por ustedes y según el Reglamento de la Ley de compañías y la
Resolución No. 98.1.4.3.0007.

e) La compañía está sujeta al control de la su pe rinte nden cia de Compañías y a las políticas

contables autorizadas por ésta. Estas políticas se basan en las Normas lnternacionales de

lnformación Financ¡era NrrF, las mismas requieren que la Administración realice c¡ertas
estimaciones y establezca algunos supuestos propios a la actividad económica de la empresa,
con el fin de determinar la varuación y presentación de algunas partidas que forman parte de
los estados financíeros. Dichas est¡maciones y supuestos en opinión de la Administración, se



basaron en la mejor utilizac¡ón de la información disponible al momento, los mismos podrían

llegar a diferir de sus efectos finales.

En cumplimiento de las normas legales, reglamentar¡as y estatutarias, así como los criter¡os de

aplicación de dichas normas, son responsab¡l¡dad de la Administración de la Compañía, tales

criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autor¡dades competentes.

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, la situación

financiera de San Clemente Propert¡es S.A., sus resultados de operación por el ejercicio

term¡nado al 31 de diciembre de 2077 de acuerdo con las Normas lnternacionales de

lnformación Financ¡era.

Ad¡cionalmente, he podido verificar que los adm¡nistradores han cumplido con las disposiciones

e instrucciones de la Junta General de Acc¡onistas y del Directorio; y, que los libros sociales de

la compañía están adecuadamente manejados.

Este ¡nforme de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los Acc¡onistas y

Administración de San Clemente Propert¡es S.A. y no debe ser utilizado para otros propós¡tos.

Quito, 20 de Marzo del 2018

Atentamente,


